
oRD. N" 292/13
(Doscientos Novento y Dos / Trece)

ESCUCEADA: La Minuta Verbal pasada
Galarua y Augusto Wagner,
(1 1 t09ñ3), y;

por escrito, de los Concejales Hugo Ramírez, Carlos
presentada en la Sesión Ordinaria del día de la fecha

CONSIDERANDO:

Que, a través de la minuta de referenci4 expresan cuanto sigue: "...r4nte el pedido de la
Comisión Vecinal San Juan, en relación a la problemática existente en el sector aledaño al
Shopping del Sol, en relación particularmente al probable acceso y salida de vehículos por
parte de los arrendatarios del Shopping del Sol (Supermercado) en proyecto de
arnpliación, así como el estacionamiento que también se encuentra proyectado en su
crecimiento, afin de precautelar la zona Residencial lindante.

Para este .fin fue sancionada la Ordenanza No 269/13, cuyos térrninos y basamentos han
sido de gran consenso en esta Corporación, no obstante, por la premura y por errores de
forma, se ha procedido a la aceptación del veto.

Esta solución debe plantear la Ordenanza N' 198/05 que rnodificó el sector ARI-B como
originalmente estaba diseñado en el mismo, con las correcciones de forma que se
detectaron en la sanción de la Ordenanza N'93/1 I que se busca su derogación.

No obstante y teníendo en cuenta estos extremos, me perrnito presentar un nuevo proyecto
de Ordenanza, con el mismofondo e idéntica intención como sigue:

PROYECTO DE ORDENANzu

Art. lro. Modificar el Art. lo de la Ordenanza N' Ig8/05 que quedaró redactado como
sigue:

"Art. Io- Modificar el ArL Io de la Ordenanza M 14/96 que a su vez modiJica el artículo
57" de la Ordenanza N' 43/94 del Plan Regulador, como sigue: La Franja Mixta 2 que se
desarrolla a lo largo de la Avenida Aviadores del Chaco, Avda. San Martín, proyección de
la calle Dr. Cirilo Cáceres, calle Juan WIII, Prócer Juan B. Acosta, Avda. Molas López,
calle 34 Curuguateños, A(érez lturbe, Overaya, EIoy Páez, Avda. Santísima Trínidad,
Salvador del Mundo, Punta Brova, Avda. Madame Lyrch hasta su confluencia con Ia
Avenida Aviadores del Chaco y Avenida Aviadores del Chaco hasta San Martín".

Art. 20- Modificar el ArL 2o de la Ordenanza N" 198/05 que modificó el Anexo II de la
Ordenanza N'43/94 en su Apartado: ÁnZ,lS RESIDENCULES - ARI SECTOR "8" que
quedará redactado como sigue:

Án¿¿s nnstonucaLEs - ARI sECToR "8".

03. Avda. San Martín, Avda. Molas López, Dr. Jerónimo Zubizarreta, Avda. Santísima
Trinidad, Prócer Ramón Zavala, Prócer Juan B. Acosta, Juan WIII, Lado Oeste de Ia
Manzana I5-0204, César López Moreira, Proyección de Roque Centurión Miranda, Roque
Centurión Miranda, Avda. San Martín. Se excluye de esta delimitación los Ejes
Habitacionales generados por las Avenidas Molas López y Santísima Trinidad.

Observación: Para facilitar la comprensión del teryi{ori ARI -8, se
Ias otras,
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Art. 30- Modificar Ia Ordenanza M 02/95 que a su vez modiJica el Anexo 2 de la
Ordenanza N' 43/94 en el apartodo correspondiente a AR3-A "Área Residencial 3 A"
ampliándolo como sigue :

"8": Sector comprendido entre la Avenida Aviadores del Chaco, calle Dr. César López
Moreira, calle Juan MAI, proyección de Ia calle Dr. Cirilo Núñez hasta Avenida
Aviadores del Chaco.

Obsemación: Para facilitar Ia comprensión det territorio afectado a las AR3-A, se
mencionan como límites a las calles y no las delímitqciones geográJicas con las otras
áreas. Por Io tanto, deben excluirse de ellos las Franjas Mixtas, Áreas Industriales, Áreas
de Uso EspecíJico, ya especi/icadas en los dernós Anexos.

Att. 40' Prohibir Ia aplicación de la Ordenanza N" 6I/11 "Que Otorga la Equiparación de
Usos e Indicadores a Lotes con Frente Sobre la Misma Arteria" para aquellos lotes que
tengan frente sobre la calle Dr. César López Moreira en el tramo comprendido entre Ia
Avda. Aviadores del Chaco hasta la calle Papa Juan MIII.

4rt, 5o- Derogar Ia Ordenanza N" 93/I L

Art, 6o- Deforma".

Que, en ese contexto, y a los efectos de pronunciarse al respecto, el Pleno de la Junta
Municipal se constituye en Comisión, a fin de dictaminar sobre el planteamiento propuesto
por el Concejal Carlos Galarza, has lo cual, se acuerda la sanción de la órdénanza
propuesta.

Por tanto;

I./I TUNTA MUNICIPAL DE I,/I CIUDAD DE AS(TNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

O R D E N A :

AFt. 1o- Modificar el Art. 1o de la ordenanza N" 198/05, quedando redactado como sigue:

"4rt. Io- ModiJicar el Art. 1o de la Ordenanza N" 14/96, que a su vez modi/ica el artículo
57o de la Ordenanza N: !3/94 del PIan Regulador, corno sigue, La Franja-Mixta 2 que se
desarrolla a lo largo de la Avenida Aviadores del chaco, Alda. san Maiín, proyrr"ión d,
Ia calle Dr. Cirílo Cáceres, calle Juan WIII, Prócer Juan B. Acosta, Avda.- Mólas López,
calle 34 Curuguateños, Alférez lturbe, Overava, Eloy Páez, Avda. Santísima Trinidad,
Salvador del Mundo, Punta Brava, Avda. Madame Lynch hasta su confluencia con la
Avenida Aviadores del chaco y Avenida Aviadores del chaco hasta san Mártín,'.

Modificar el Art. 2o de la Ordenanza N" 198/05, que a su vez modifica el Anexo II de la
otdenatua N" 43194 del Plan Regulador, en su Apartado "ÁREAS RESIDENSIALES -
ARl SECTOR'8", quedando redactado como sigué:

Ánr¡s RESTDENCIALES - ARt sEcroR r8,,.

vda. Santísima
odp Oeste de la
M\anda, Roque
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Art. 30-

Art. 40-

AFt. 5o-
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Centurión Miranda, Avda. San Martín. Se excluye de esta delimitación los Ejes
Habítacionales generados por las Avenidas Molas López y Santísima Trinidad.

Observación: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a las ARl-\, se
mencionan como lírnites a las calles y no las delimitaciones geográficas con las otras
áreas. Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mirtas, Áreas Industriales, Áreas
de Uso Especí/ico, ya especificadas en los dernás Anexos".

Modificar la Ordenanza No 02195, que a su vez modifica el Anexo 2 de la Ordenanza No
43/94 del Plan Regulador, en el Apartado correspondiente a'áREAS RESIDENCIALES -
AR3 SECTOR "A", ampliándolo como sigue:

"8. Sector comprendido entre la Avenida Aviadores del Chaco, calle Dr. César López
Moreira, calle Juan nilIl, proyección de la calle Dr. Cirilo Núñez hasta Aveiida
Aviadores del Chaco.

Obsemación: Para facilitar Ia comprensión del territorio afectado a las AR3-A, se
mencionan como límites a las calles y no las delimitaciones geográficas con las otras
óreas. Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mixtas, Áreas Industriales, Áreas
de Uso EspecíJico, ya especificadas en los demás Anexos".

Prohibir la aplicación de la Ordenanza N" 61/11 "Que Otorga la Equiparación de Usos e
Indicado¡es a Lotes con Frente Sobre la Misma Arteria", para aquellos lotes que tengan
frente sobre la calle Dr. Césa¡ López Moreira en el tramo comprendido entre la Avda.
Aviadores del Chaco hasta la calle Papa Juan )OilIL

Derogar la Ordenanza N" 93111.

Comuníquese a la Intendencia Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad
del mes de setiembre del año dos mil trece.
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